
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 49 SOBRE AYUDAS  
Enero de 2010 

Subvenciones 2010 Empresas 
del Sector Pesquero 

(con cargo a Fondo Europeo de Pesca) 
 

 Orden de 20 de noviembre de 2009 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones en materia de transformación y comercialización de 

productos de pesca para el año 2010. (BOA nº 250, de 28.12.09) 
 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: 
Inversiones destinadas a la construcción, ampliación, 

equipamiento y modernización de empresas 
transformadoras y comercializadoras productos pesca 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES: 
Construcción y adquisición de inmuebles 
Adquisición nueva maquinaria y equipos 

Inversiones dedicadas a la extracción de dioxina u 
otras sustancias nocivas para la salud humana 

 

CUANTÍA MÁXIMA:  
Con cargo a presupuestos FEP, más aportaciones Estado y C.A. de 

Aragón no podrá exceder el 40% inversión subvencionable 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN:  
Hasta el día 27 de abril de 2010 

 

Puede realizar sus consultas a INESA


